
 

 

INSTRUCTIVO DECLARACIÓN JURADA DE CARGOS Y ACTIVIDADES 

 

La presentación de la DECLARACIÓN JURADA DE CARGOS Y ACTIVIDADES es de carácter 

obligatorio y debe realizarse: 

 

 Anualmente: al comienzo del cuatrimestre, en relación con unidades curriculares 

anuales y en tanto lo declarado, oportunamente, no haya sufrido modificaciones 

 Actualización: al comienzo de cada cuatrimestre 

 

Debe completarse en todos los campos y contener las certificaciones (sello y firma) del 

Departamentos Académico, correspondiente a esta Universidad, y los pertenecientes a los 

demás establecimientos en los que se preste servicios. 

 

Importante: 

 En el caso de percepción de pasividades, deberá acreditarse la situación mediante la 

presentación del acto administrativo correspondiente y la DECLARACIÓN JURADA DE 

SITUACIÓN PREVISIONAL (titularidad de jubilación, pensión, etc.) 

 La documentación no debe contener borrones, tachaduras o enmiendas 
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